
Evaluación Externa de Diseño del Programa Presupuestario E047 
Prestación de Servicios de Asistencia Social para el Bienestar Familiar, 

Ejercicio Fiscal 2025.
Ficha Resumen  

E047 Prestación de Servicios de Asistencia Social para el Bienestar 
FamiliarNombre del Programa Presupuestario: 

Unidad Responsable : 

Presupuesto Ejercido: 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla 
(SEDIF).

$238,921,035.75
(con corte al tercer trimestre 2025) 

Objetivo de la Evaluación: 
Analizar, valorar y evaluar el diseño del Programa y los elementos que lo conforman para determinar si atienden la problemática 

identificada y con ello la atención hacia una población o área de enfoque.

Fin del Programa Presupuestario: 
Contribuir disminuir la población con al menos una carencia 

social mediante los programas y servicios de asistencia social.
.

Propósito del Programa Presupuestario: 
La población con al menos una carencia social tiene acceso a 

programas de asistencia social .

Apartados Nivel

I. Justificación de la creación y diseño del
Programa.

2.75

II. Contribución a las metas y estrategias. 4

III. Poblaciones o áreas de enfoque potencial y
objetivo.

2.6

IV. Matriz de Indicadores para Resultados. 4

V. Presupuesto y Transparencia. 3

VI. Análisis de posibles complementariedades y
coincidencias con otros Programa. N/A

Valoración Final 3.27

Valoración por apartados 

0
0.5
1

1.5
2

2.5
3

3.5
4

I. Justificación de la
creación y diseño del

Programa

II. Contribución a las
metas y estrategias
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V. Presupuesto y
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Valoración final  
3.27/4

Porcentaje de 
cumplimiento

81.75%

Objetivo del Programa: 

Contribuir a disminuir el porcentaje de población con al menos una carencia social en el Estado de Puebla, mediante el 
otorgamiento de programas y servicios de asistencia social 



E047 Prestación de Servicios de Asistencia Social para el Bienestar Familiar, Ejercicio 
Fiscal 2025.

Ficha Resumen  

Fortalezas: 

1. Fundamento Teórico y Empírico: El programa posee
una justificación sólida, respaldada por
documentación oficial y datos estadísticos
actualizados..

2. Estandarización de Procedimientos: Los criterios de
elegibilidad están claramente definidos en las Reglas
de Operación.

3. Marco Normativo Consolidado: La integración de las
Reglas de Operación fortalece los objetivos del
programa, alineándose con la Ley de Asistencia Social
y la Estrategia Integral de Asistencia Social,
Alimentación y Desarrollo Comunitario 2025.

4. Alineación con Objetivos Gubernamentales: La
contribución del programa a la meta rectora del
gobierno estatal está documentada en diversos
instrumentos de planeación, asegurando su
legitimidad y coherencia con los marcos normativos
vigentes.

5. Diseño Metodológico Estructurado (MIR): La Matriz
de Indicadores para Resultados (MIR) presenta
objetivos redactados con claridad, ordenados y
enfocados en bienes y servicios concretos de
asistencia social

6. Coherencia Estratégica (MIR): Se valida la coherencia
horizontal y vertical de la MIR,

7. Transparencia Presupuestaria: Se dispone de
información detallada y pertinente sobre el
presupuesto asignado y su desglose, facilitando la
rendición de cuentas..

1. Inconsistencias Metodológicas en el Diagnóstico: Se identifican discrepancias en la información y la metodología del
diagnóstico.

2. Alineación con la Metodología del Marco Lógico (MML): El análisis de causas y efectos no se alinea consistentemente con
los principios de la MML.

3. Desarticulación Estratégica con Instrumentos de Planeación: Existe un área de mejora en la vinculación del programa con
el Plan Estatal de Desarrollo (PED 2024-2030) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

4. Fortalecimiento de la Caracterización Poblacional: Se observa la necesidad de robustecer la caracterización interna de la
población potencial y objetivo para una mejor focalización.

5. Optimización de la Estrategia de Cobertura: La estrategia de cobertura presenta áreas de oportunidad estructurales que
impactan la planificación, focalización y evaluación efectivas del programa.

6. Formalización del Padrón de Beneficiarios: El programa requiere establecer mecanismos formales y transparentes para la
integración y actualización del padrón de beneficiarios.

7. Ajustes en la Lógica Vertical de la MIR: Aunque la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) cumple con la lógica vertical
general, se sugiere restructurar algunas de las actividades

8. Transición hacia Indicadores de Impacto y Resultado: Dada la envergadura del programa, se recomienda evolucionar de
indicadores centrados únicamente en la cobertura hacia métricas que midan el impacto o resultado final.

.

Hallazgos: 

Recomendación: 

1. Coherencia Metodológica y Homogenización de la
Información: unificar y homogenizar la información
contenida en el diagnóstico.

2. Reformulación Estratégica con Base en el Marco
Lógico: restructurar la definición del problema
central, así como de los árboles de problemas y
objetivos. Esta revisión se debe realizar en estricto
apego a los principios de la Metodología del Marco
Lógico (MML).

3. Alineación con Instrumentos de Planeación y ODS:
incorporar de manera explícita y sistemática la
vinculación del programa con los instrumentos de
planeación estatal vigentes, incluyendo el Plan Estatal
de Desarrollo (PED), programas sectoriales, especiales
e institucionales, así como con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS).

4. Definición Conceptual y Metodológica de la
Población Objetivo: establecer los criterios
conceptuales y metodológicos precisos para la
determinación de la población potencial y la
población objetivo del programa.

5. Optimización de la Estrategia de Cobertura: Se
mejorará la estrategia de cobertura para asegurar una
atención eficiente y efectiva de la población potencial
y objetivo identificada, maximizando el impacto de las
intervenciones del programa.

6. Estandarización Padrones de Beneficiarios: diseñar
e implementar mecanismos claros, estandarizados y
verificables para la elaboración y gestión de los
padrones de beneficiarios.

7. Fortalecimiento de la Congruencia Lógica del
Programa: consolidar la congruencia interna entre las
actividades propuestas y los componentes del
programa.

8. Diseño de Indicadores Integrales de Evaluación:
diseñar y establecer indicadores de impacto y de
resultado.
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